
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00168-00 

 
Clase de proceso: Restablecimiento de Derechos 

 
Obre a los autos el informe secretarial rendido por la Secretaria del Despacho. En 
conocimiento.  
 
Se agrega a los autos el escrito allegado por el ICBF, atendiendo el contenido de la petición, 
se precisa que dentro del proceso de restablecimiento de derechos del NNA Andrés Felipe 
Rodríguez Toro, se definió la instancia en sentencia del 05 de julio de 2019, ordenándose 
cerrar el caso y devolver a la autoridad administrativa, lo que fue cumplido por parte de la 
Secretaria del Despacho y en constancia de ello obra oficio No. 1839 y planilla 1de agosto 
de 2019. 
 
En virtud de lo anterior, no es posible remitir copia íntegra y legible de la historia de atención 
correspondiente al PARD del NNA ANDRES FELIPE RODRIGUEZ TORO. Lo aquí dispuesto 
comuníquese al correo electrónico de la abogada MARIA CAROLINA GARCIA NIETO al 
correo  electrónico Solicitudesconinterd@icbf.gov.co.  

 
CÚMPLASE,   
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